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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago) erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Jfi!. 

fncii 

Se declara texto oücial, y auténtico el de ia." 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO de Febrero de i86 í . ) 
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G E N E R A R DE FILIPINAS 
jjunsTSRio DE ULTRAMAR.—Núm. 176,—Excmo. 
-El Rey {<{• 7 en 811 ^o^re la Reina 
¡gente ¿el Reino, se ha servido expedir el si-

¿ t e Decreto:—«A propuesta d̂ l Ministro de 
e,J ]|.a(]ier, en nombre de Mi Augusto Hijo el 
; v D. A'fonso XIÍI y como Reina Regente 

. ¡1 Reino, Vengo en decretar lo siguiente:— 
rlículo primero; Las vacantes de Promotorias 
cales de entrada en Filipina?, que ocurran en 
: sucesivo, se proveerán con sugeción á los si-
nientís tarnes:—En el primero y segundo, serán 

;'- -brados los opositores por el órden riguroso 
1 ae ocupen en el escalafón del cuerpo de as-
k iraütes y si alguno no hubiere cumplido vein-

icinco años, se nombrará al que, con este re
feto le siga en órden, conservando aquel la 
ireferencia para las sucesivas vacantes, al cum-

Gl lir la edad:—En el tercero, podrán ser nom-
[dos, abogados que, además de acreditar las 

\ rfeiones generales para ingreso en cualquier 
i ¿: â'o de la administración de justicia de Ultra-
¿ jar. justifiquen reunir alguno de los requisitos 
¡: Reates:—Primero; Promotores sustitutos 5 in-

que hayan desempeñado el cargo durante 
año y no tengan nota desfavorable; segundo; 

iifcados con dos años, por lo menos, de ejer
ció de la profesión con buena nota; tercero, 
ücionarios que hayan desempeñado por lo me-

dcs años y sin nota desfavorable, cargos 
«requieran la cualidad de Letrado.-Artículo se
do: subsistirá el turno preferente establecido 

¥ el articula 65 del Real Decreto ley de 5 
êro de 1891 como también lo prevenido en su 

«tícalo 69.—Dado en Palacio á 3 de Febrero 
'SJ »1893.—Jf̂ Wa Cristina.—Ki Ministro de Uitra-

Autonio Maura y Montaner.—De Real órden 
mo'i comunioo á V. E . para su conocimiento y 
H consiguientes.—Dios guarde á V. E . mu-

años. Madrid 3 de Febrero de 1893.—Maura. 
( Gobernador general de Filipinas. 

* Manila, 24 de Marzo de 1893.—Cúmplase y 
^nse al efecto los órdenes oportunas. 

tcienul 
m 

I 
le.:.: 

O C H A N D O . 

Administración Civil. 
¿ISTBRio DH ULTRAMAR.—Núm. 731.—Excmo. 
"¿o \ êâ  ór(̂ eD> comunicada por el Sr. Mi-
'm i <ie Ultramar, y á los efectos prevenidos 
1̂  ^ artículos 3.° y 4.° del Real Decreto de 

^yo ^ de 1880, remito á V. E . 10 
ĉed'd cer^ca^os (̂ e patentes de invención 
m̂aa 0̂r ^ nuevas industrias que en las 
^a* ^esan.—Dios guarde á V. E . mu-
\ Madrid, 29 de Noviembre de 1892.— 
flt ^secretario, E . Ordoñez.—Sr. Goberna-
G 6 r a l de Filipina. 

mi8> 1/ de Enero de 1898.—Cúmplase, 

publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

D E S P U J O L . 

Copias que se citan: 
Don Magdaleno Hernández y Sauz, Notario del 

Ilustre Colegio de esta Cdrte, con vecindad y fija 
residencia en la misma.—Doy fó: Que por D. José 
Gómez Acebedo y Cortina me ha sido exhibida 
para testimoniar la Patente de invención que á 
la letra es como sigue:—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno, en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae. 
D. José de Figueroa y Torres, Vizconde de 
Irueste Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio.—Por cuanto Mr. Mario Pablo Fons-
saint Barthekmy domiciliado en París ha presen
tado con fecha 8 de Agosto de 1892 en el Go
bierno Civil de Madrid, una instancia documen
tada, en solicitud de Patente de invención por un 
Sistema de recipiente inyector que a ía vez sirve ae 
Fraseo y de Geringa para efectuar inyecciones en 
lostegidos.—Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 
1878, esta Dirección general, en virtud de las fa
cultades que le confiere el art. 4.° del Real Decreto 
de 30 de Jnlio de 1887, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á favor de dicho 
interesado la presente Patente de invención que 
le asegure en la Península ó islas adyacentes por 
el término de 20 años, contados desde la fecha 
del presente título, el derecho á la explotación ex
clusiva de la mencionada industria en la forma des
crita en la memoria y dibujo unidos á esta 
Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
h las provincias de Ultramar, si cumple con lo 
que dispone el art. 2.o del Real Decreto de 14 
de Mayo de 1880.—De esta Patente se tomará 
razón en el Negociado de Industria y Registro 
de la Propiedad Industrial y Comercial del Mi
nisterio de Fomento, y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el solicitante no sa
tisface en dicho Negociado, y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley, el imp rte de 
las cuotas anuales que establece el art. 13, y 
no acredita ante el Jefe del mismo Negociado, 
en el plazo improrrogable de 2 años, contados 
dtsde esta fecha, que ha puesto en práctica en 
España el objeto de la Patente, estableciendo 
una nueva industria en el país.—Madrid, 22 de Se
tiembre de 1892.-El Vizconde de Irueste.-Hay un 
sello de la Dirección general de Agricultura, I n 
dustria y Comercio.—Tomada razón en el libro 15 
fólio 544 con el núm. 13.631.—Hay un sello del 
Negociado de Industria y Registro de la Propie
dad̂  Industrial y Comercial.—Hay una rúbrica.— 
Corresponde literalmente con su original que de
vuelvo al Sr. exhibente de que doy fó.—Para 
que conste á su instancia pongo el presente en 
este pliego clase décima, núm. 618.214 que signo. 

firmo y rubrico en Madrid á 29 de Octubre de 
1892.—Magdaleno Hernández y Sanz.,—Legali
zación: Los infrascritos Notarios del Pustre Colegio 
de esta Corte, vecinos de la misma, legalizamos 
el signo, firma y rúbrica que anteceden de nues
tro compañero D. Magdaleno Hernández y Sanz. 
—Madrid, 29 de Octubre de 1892.—Virgilio 
Guillen.-Pedro Menor.-Hay un sello del Colegio 
Notarial del Territorio de Madrid Es copia.-El Di
rector general. Enlate.— Hay un sello que dice: Mi
nisterio de Ultramar. Dirección general de Admi
nistración y Fomento.—Es copia.—P. S. Pereyra. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz Notario del 
Ilustra Colegio de esta Córte, con vecindad y fija 
ri sidencia de la misma.—Doy fé: Que por Don Emi
lio Corral y Martin, me ha sido exhibida para testi
moniar la Patenta de invención que á la letra es 
como sigue.—Patente de invención sin garánüa 
del gobierno en cuanto á la novedad, convenien
cia ó utilidad del oH .̂o sr-bra que recbe.—Don 
jóse uo frgueroa y xoWesr, Vísconie de irueste.— 
Director general de Agricultura, Industria y Comer
cio.—Por cuanto el Sr. Forbes (Carlos Stewart) do
miciliado en ha presentado con fecha 23 de Agosto 
de 1892 en el Gobierno Civil de Barcelona una 
instancia documentada en solicitud de Patente de 
invencicn por los Perfeccionamientos intro
ducidos en un teléfono combinado.—Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobre el particular 
la Ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección 
general en virtud de las facultades que le con
fiere el art. 4. o del Real Decreto de 30 de Julio 
de 1887, expide por delegación del Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento á favor da dicho interesado 
la presente Patente de invención que le ase
gura en la Península é Islas adyacentes, por 
el término de 20 aEos, contados desde la fecha 
del presente título, el derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria en la 
forma descrita en la memoria unida á esta 
Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
k las provincias de Ultramar, si cumple con lo 
que dispone el art. 2.° del Real Decreto de 14 de 
Mayo de 1880.—De esta Patente se tomará razón 
en el Negociado de Industria y Registro de la Pro
piedad Industrial y Comercial del Ministerio de 
Fomento; y se previene que caducará y no ten
drá valor alguno si el solicitante no satisface en 
dicho Negociado y en la forma que previene el ar
tículo 14 de la Loy, el importe de las cuotas anua
les que establece el art. 13 y no acredita ante el Jefe 
del miscLO Negociado en el plazo improrrogable de 
dos años, contados desde esta fecha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Pa
tente, estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid, 29 de Octubre de 1892.--El V . 
de Irueste.—Hay un sello de la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Tomada razón en el libro 15, f6lio 596, con el nü-
mero 13.683.—Hay un sello del Negociado de 
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Industria y Registro do la Propiedad Indus
trial y Comercial.—Hay una riibrica.—Corres
ponde literalmente con su original que devuelvo al 
Sr. exhibente. de que doy fé. Para que conste á 
su instancia pongo el presente en este pliego, clase 
décima núm. 724,717 que signo firmo y rubrico en 
Madrid á 24 de Noviembre de 1892.-Hay un signo. 
Magdaleno Hernández y Sanz.—Hay un sello 
de la Notaría del mismo.—Legalización: Los 
infrascritos Notarios del Ilustre Col gio de esta 
Córte, v-ícinos de la misma legajamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro com
pañero D. Magdaleno Hernández y Sanz.—Madrid 
24 de Noviembre de 1892.—Hay dos signos.— 
Mariano Alonso Apolinario.—Licenciado Pedro 
Menor y B;livar. H-iy un se'lo Notarial.-Es cópia. 
— E l Director general, Enlate.—Hay un sello que 
dice: Ministerio de Ultramar. Dirección general 
de Administración y Fomento.—Es copia.—P. S., 
Pereyra. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Corte, vecino de esta.— 
Doy fó: Que por D. Alberto Clark1, subdito 
Inglés, de cuarenta y nueve años, soltero, 
represantúnte, de esta vecindad, con domicilio en 
la calle del Sordo núm. 25, bajo y célula per
sonal de novena clase, que me exbibe y recoge 
expedida en 29 de Octubre último bajo el nú-
moro 719, se me ha exhibido para testimoniar 
la siguiente.—Patente de invención. Sin garantía 
del Gobierno, en cuanto & la novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. José de 
Figueroa y Torres, Vizconde de Irueste, Director 
general de Agricultura, ladustria y Comercio.— 
Por cuanto los Sres. Cari Wegener y Paul Baumert, 
domiciliados en Berlin (Alemania) han presentado 
con fecha 21 de Agosto de 1892, en el Gobierno 
Civil de Madrid, una instancia documentada en 
solicitud de Paternte de invención «por un combus
tible de polvo de carbón sin humo.»—Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobre el particular la 
Ley de 30 de Julio le 1878, esta Dirección general 
en virtud de las facultades J'",e le confiere el art. 4.o 
del Real Decreto de 30 de oaíio de 18-37, expide por 
delegación del Excmo. SP. Ministro de Fomento á 
favor de dichos interesados la pres nte Patente de 
invención que les asegure en la Península ó Islas 
adyacentes, por el término de 20 años conta
dos desde la fecha del presente titulo el de
recho á la explotación exclusiva de la mencio
nada industria, en la forma descrita en la me
moria y dibujos unidos b esta Patente, cuyo derecho 
puede hacerle extensivo á las provincias de Ultra
mar, si cumple con lo que dispone el art. 2.' 
del Real Decreto de 14 de Majo de 1880.— 
De esta Patente se tomará razón en el Nego
ciado de Industria y Registro de la Propiedad, In
dustrial y Comercial del Ministerio de Fomento 
y se previene que caducará y no tendrá valor al
guno, si los solicitantes no satisfacen en dicho Ne
gociado y en la forma que previene el art. 14 
de la Ley, el importe de las cuotas anuales 
que establece el art. 13, y no acredita, ante el 
Jefe del mismo Negociado, en el plazo improrroga
ble de dos años, contados desde esta f-cha, que ha 
puesto en práctica en España el objeto de la Pa
tente, estableciendo una nueva industria en el país. 
—Madrid, 22 de Septiembre de 1892.-EI Vizconde 
de Irueste.—Hay un sello de la Dirección ge-
neril de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Tomada razón en el libro 15, fólio 593, con el nú
mero 13.686.—Hay un sello del Negociado de In
dustria y Registro de la Propiedad, Industrial y Co
mercial.-—Rubricado.—Concuerda lo inserto con su 
original & que me remito el cual rubricado por mi 
devuelvo al Sr. exhibente. Para qu^ conste y entre, 
gar al mismo pongo el presente este pliego, clase dé
cima, que signo firmo en Madrid k l0d«No^i mbra 
de 1892.-Hay un signo.- Joaquín Moreno y un 
jíello de la Notarla del mismo.—Legalización:—Los 
infras! ritos Notarios del Ilustre Colegio Terrít. rial 
de esta Capital y vecino de la misma legalizamos el 

signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
compañero D JoaquinMoreno: Madrid, 10 de No
viembre de 1892.—Hay dos signos.—Ramón Mar
tínez y Licenciado Segundo Alonso Cillan y un 
sello del Colegio Notarial del Territorio de Madrid, 
—EJ copia.—El Director general, Eulate.—Hay un 
sello que dice.—Ministerio de Ultramar. Dirección 
general de Administración y Fomento.—Es copia. 
P. S., Pereyra, 

D-n JoaquinMoreno Caballero, Notario del Ilus
tre Colegio de esta Corte, vecino de ella—Doy 
fé: Que por D. Alberto Ciarke, subdito inglés, 
mayor de edad, soltero, representante, vecino de 
esta Capital con domicilio en ^ calle del Sordo 
nütn. 25 previ» presentación de su cédula perso
nal de 9.a clase, fecha 29 de Octubre del año 
último, num. 719,' se nn ha exibido para que 
deduzca testimonio la siguiente:—Patente de in
vención sin garantía del Gobierno en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto so
bre que recae.—-D. Joaquín Escrivk de Romani 
y Fernandez de Córdoba, Marques de Aguilar, Di
rector general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Por cuanto Mr. Frank Milton Garland 
domiciliado en Havea (Estados Unidos de America), 
ha presentado con fecha 2 de Agesto de 1892, en el 
Gobierno Civil de Madrid una instancia documen
tada en solicitud de Patenta de invención por 
«un cinturón porta-municiones para cañones me
cánicos».—Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 
1878, esta Dirección general en virtud de las facul
tades que le co:fiere el art. 4.o del Real Decreto 
de 30 de Ju'io de 1887, expide por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de di
chos interesados la presente Patente de invención que 
le asegure en la Península é Islas adyacentes, por 
el término de 20 años, contados desde la fecha del 
presente título, el derecho á la explotación exclu
siva de la mencionada industria, en la forma descrita 
en la memoria y dibujo unidos h esta Patente, 
cuyo derecho puede hacerle extensivo á las pro-
viocias de Ultramar, si cumple con lo que dis
pone el art. 2 o del R 3al Decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta Patente se tomark razón en 
el Negociado de Industria y Registro de la Pro
piedad, Industrial y Comercial del Ministerio de 
Fomento; y se previene que caducará y no tendrá 
valor alguno si el solicitante no satisface en 
dicho Negociado y en la forma que previene 
el art. 14 de la L'íy, el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. i3, y no acredita 
ante el Jefa del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de 2 años contados desde esta fecha, 
que ha puesto en práctica en España el objeto de 
la Patente, estableciendo una nueva industria en 
el país.—Madrid, 6 de Septiembre de 1892.—Mar
qués de Aguilar.—Hay nn sello de la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Hay ura rúbrica.—Hay un sello del Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad, Industrial 
y Comercial.—Tomada razón en el libro 15, fólio 
525 con el libro 15 folio 525 con el número 
13.612.—Concuerda literalmente con su original 
á que me remito y que rubricado por mi devuelvo 
al Sr. exhibente.—Para que conste y entregar 
al mismo, pongo el presente en esU pliego clase 
10.a, que signo y firmo en Madrid á 24 de 
Octubre de 1892—Hay un signo —Joaquín Mo
reno. -Hay un sello de la Notaría del mismo.— 
Legalización.—Los infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio Territorial de esta Capital y vecinos de 
la misma legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Joaquín Moreno. 
- Ma drid, 29 de Octubre de 1892.—Hny un signo. 
R^mon Martínez -Hay otro signo.-Licenciado Pe
dro Menor y Bolibar.—Hay un selio del Cole
gio Notarial de Madrid.—Es c^pia.—El Direc
tor general—Eulate.—Haj uu sello que dioe:— 
Ministerio de Ultramar. Direccióu general d-j Ad-
ministrución y Fomento.—Es oopia.—P. S., 
Pereyra. 

Don Joaquín Moreno Caballero, N( 
Ilustre Colegio ie esta Corte y vecino 
Doy fé: Que por D. Alberto Clark 3, s 
glés, mayor de edad soltero representante 
de esta Capital, q u 3 habita en la calle d 
nütn 25, previa presentación de su 
sonal de 9/clase, fecha 29 da Octubre 
ultimo nüm. 719 sa ma ha exhibido P8U 
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moniar la siguiente:—Patente de inven 
garantía del Gobierno en cuanto á la I 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
—Don Joaquín Escrivá de Romani y 
de Córdoba, Marques de Aguilar, Dip 
neral de Agricultura, industria y Com 
Por cuanto los Ŝ es. Otto Paul Amend 
s%h Henry Maaj domiciliado en los Esti 
dos de América, han presentado con m 
Agosto de 1892 en el Gobierno Civil de 
una instancia documentada en solicitud 
tente de invención por «mejoras en el 
miento para la desazufración de aceites.»-.; 
hiendo cumplido con lo que previene sobre 
cular, la Ley de 30 de Julio de 1878, estala 
general, en virtud de hs facultades que le coi; 
artículo 4.o del Real Decreto de 30 de 
1887, expide por delegación del Excmo. Ú 
nistro de Fomento á favor da dicho? intfií 
la presente patente de invención que lesj¡ 
en la Península é Islas adyaoentes por 
mino de 20 años contades desde la fecii 
presente Ütalo el derecho á la exphtacijj 
elusiva de la mencionada industria en k 
descrita en la memoria y dibaj-s unidos 
Patente cuyo derecho puede hacerle exíei| 
las provincias de Ultramar, si cumple con 
dispone el art. 2.o del Real Decreto de 
Majo de 1880.—De esta Patente se toma 
zon en el Negociado de Industria y Regis 
la Propiedad Industrial y Comercial del 1 
terio de Fomento y se previene qu-í cadna 
no tendrá valor alguno si los solicitante 
tisfacen en dicho Negociado y en la forma 
previene el art. 14 de la Ley, el importe 
cuotas anuales que establece el art. 13, 
no acredita ante el Jefe del mismo Neg4 
en el plazo improrrogable de dos años 
desde esta fecha que ha puesto en práctica en Ei 
el objeto de la Patente estableciendo tina 
industria en el país.—Madrid^ 14 de Septiem 
1892, Marqués do Aguilar.—Hay un sello 
Dirección general de Agricultura Industria] 
mercio.—Tomada razón en el libro 15 fólio 5J 
el número 13.640.—Hay una rúbrica y 
del Negociado de Industria y Registro de 
piedad industrial y Comercial.—Concuerda 
mente con su original que rubricado porí 
vuelvo al Sr. exhibente y al cual me rain 
Para que conste y entregar & dicho Sr. pon 
presente en este pliego clase décima, que sigi 
firmo en Madrid á 24 de Octubre de 1892.-Hi 
signo.—Joaquín Moreno.—Hay un seilo de 
taría del mismo.—Legalizamos.—Los infr^ 
Notarios del Ilustre Colegio Territorial de 
pital, y vecinos de la misma, legalizamose!̂  
firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
pañero D. Joaquín Moreno.—Madrid^ 29 d 
tubre de 1892.—Hay un signo.—Ramón ^ 
nez.—Hay otro signo Licenciado Pedro " 
Bolívar.—Hay un sello del Colegio Notan»1 
Madridr.—Es copia.—El Director general, w 
—Hay un sello que dice: Ministerio de Ultr̂  
Dirección general de Administración y Foffl̂  
Es copia.—P. 8., Pereyra. 

Parte militar. 
Goaiaaifo MELITAH. 

Servició de U Pltu* para el dia \9 de Abrd & 
Parada y vigilancia, Attilleria y núm. ^ 

de dia, el Teniente Coronel de Artillería D •j08 
Várela.—Imaginaria, otro del nám. 73 D- ^lCLi 
Haa.—Hospital y provisiones, Artillerf»/ l-er 



de Manila.—Núm. 473 19 de Abril de 1893. 

da zacate y rigilancia montada, 
.pase-3 de enfermos, Artiller a.—Música en 

W 't\ A* S. B . — E l Teniente Coronel, Sargento 
García Cogeces. 

Marina 
u ^pANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

T ESCUADRA DE FILIPINAS. 
Sección del Personal. 

Estado Mayo*. 
diaa 27, 28 y 29 del que cursa, se veri-

i d 

Di 

,i Arsenal da Cavile, examen de Pilotos y 
de la Marina mercante, prévias las forma-

fUaladas en la R. O. de 19 de Abril de 
' ¿ i d a en la Gaceta de esta Capital, núm. 246 
L Septiembre del mismo año; en el concepto 

Id (j¡ 5 no se admitirá solicitudes después de erape-
¡̂cho exámen.^ , , 

j Se anuncia para general conocimiento. 
\ 17 de Abril de 1893.—Enrique Sortua. 

R ̂ nuncios oficiales. 

lor 
fe 

h pjTfíNDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Emilio Orejas y Martínez, Contador de Na-
¡p c'ase retirado de la Armada, se servirá 
íse en la mesa de partes de esta Intenden-

.Qrral para enterarle da nx asunto qae le con-

15 de Abril de 1893.—Jimeno. 
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S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Mayo próximo venidero á las diez en 
punto de la mañana, se subastarán anta la Junta áe 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constitnirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, la venta de un terreno baldío enclavado 
en la jurisdicción del pueblo de Magallanes, Isla d*1 
Sibuyan del distrito de Romblon denunciado por Don 
Guillermo Caldes, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 60r05, y con entera y extricta suje
ción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos püblieos, 

Manila, 12 de Abril de 1893.—Abraham G.' García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción del 
pueblo de MagaKanes, Isla de Sibuyau provincia de 
Romblon, denunciado por D. Guillermo Ca'dea y Fe-
rragut. 

í.' La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo en el sitio denominado Dulan-
gan, jurisdicción del pueblo de Magallanes, de ca
bida de 200 hectáreas, 34 áreas y 65 centiáreas, cuyos 
límites son: al Norte con montes del Estado; al Este, 
con rio Nailog y bosque del Estado; al Sur y Oeste, 
montes del Estado. 

2. * L a enagenación se llevará 4 cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 601 pesos y 5 céntimos. 

3. ' La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno P. M. de 
la provincia de Romblon, en el mismo dia y hora que 
se anunciará en la «Gaceta de Manila.» 

4. " Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos a los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. ' Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de 
Romblon, la cantidad de pfs. 30'05 li que importa el 5 p § 
aproximadamente del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposi
ción pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para la licitación y de ñanza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá esta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su comprnmiso. Tampoco le será de
vuelta la carta de pago ardenunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo, 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu-
vos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. ' Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9 / Trascurrido los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si resultaren dos 6 más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de Rom
blon. la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti-
Cipacion. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones habieaeu resultado empatadas podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. Bn 
tal estado, unida al expedienta de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para qne 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener viciw de nulidad, y desiane cual ha sido en 
definitiva el mejor posto»-. 

12. Designado este puf la Intendencia general se 
devolverá el expedienté ti Centro de Impuestos y Rentas 
y á fin de que sea notificado al denunciador, de la mejor 
oferta por si le conviniere hacer uso del derecho de tan
teo, ó sea el que se le • djudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 
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13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración Central de Impuestos y Rentas ó por 
la subalterna de Romblon, según el punto que haya 
el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espresar en la proposición 
«jue presente á la Junta de Almonedas la residencia 
del mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta capital ó en la provincia de Romblon. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.* será el de ocho dias des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó subalterna de 
Romblon, según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su im
porte eptuviese comprendido entre pfs. 201 y 1 000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
ticulo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. E l adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del primer plazo, con más los derechos 
legales de media annata y Real confirmación, den
tro del término de treinta dias contados desde el si
guiente al en que se le notifique el decreto de adjudi
cación por la Intendencia general de Hacienda. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de-
iará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del pri
mer plazo ó anuali lad, firmará y entregará en la Te
sorería en que se efectúe el pago, tantos pngarés cuan
tos sean los plazos, que queden en descub erto. 

21. E l comprador que de jare transcurrir quince dias 
sin retirar el pagaré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
tesoro. 

22. E l comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantilad en que le haya sido 
adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el Ad
ministrador Central de impuestos, Rentas y Propie
dades ó por el de la Subalterna á don le hubiere te
nido lugar la subasta, ser-m el adjudicatario tenga 
por conveniente. ." ' 

24. HHSta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta que 
por la Administración Central d9 Impuestos. Rentas y 
Propieda ies se expida una certificación haciendo cons
tar que el comprador tiene satisfecho su importa al 
Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
expedientes formados para a subasta de los terreuos 
bal díos realengos, se resolverán gubernativamente in-
•erin los compradores no e tén en plena y pacífica po
sesión y por tanto, las reclamaciones que se éütablen 
se resolveián siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. LHS diligencias necesarias para obtener la 
po?esión irí les terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia admm-strativa, c-)mo también el en
tender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre limites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 pg de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § , 
el mismo posepdor del terreno tendrá derecho á la com
posición de JH parte sobrante, por el precio de tasa
ción que cor-esponda, considerada como baldía; pero 
si el exc'v o fuese mayor del 15 p § , se sacará a su
basta, con obiî MC Ón por parte del rematante de iu-
demniz^r A) p-seedor el importe de las mejoras si las 
hubiê -ü apreciándose estas por un perito nombrado por 
aádk p te, por un tercero, designado por la Ad
ministración, en caso de discordia. Guando el error de 
¿a niediicinii exceda de 15 p § , se instruirá espediente 
para ex'j\r á loa funcionarios facultativos que la hu
biesen ejeoutu'o, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
loa derechos del expediente hasta la toma de posesión. 
^ Manila, 6 de Abril de 1893.—El Administrador 

Central dtí Im, listos, Rentas y Propiedades- J . Montero 
y Yidal—Es copia, Montero. 

MODELO DB PBOPOSIOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N. N., vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baluío realengo enclavado 
en. el sitio de . . . . de la jurisdicción de la 
oroTincia de . . . . . en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredite 
haber impuesto en la Ciya de . . . la cantidad de . . . . 
exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

HOSPITAL D E SAN JUAN DE DIOS D E MANILA. 
Sitado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del 3»cmo. 
Sr. eobemador General de estas Islas. 
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Manila, 17 de Abril de 1893.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cerezo. 

Edictos. 
Don Abdon V. González, Juez de primera instancia en pro

piedad del distri'o ¿e Qulapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al acnsado ausente 

Feliciano Roblo, natural de Roblón (íjapiz) vecino del arrabal de 
S Fernando de Dilao, de calle real núm. 33 indio, soltero, de 23 
años de edad, hijo de Eduardo y de E-tefanía Riño, de oficio 
criado, para que dentro del término de 3) dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la oGaceta oficial» de esta 
Capital, se presante en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia, á fln de contesta^ los cargos que contra 
el mismo resul an en las diligencias criminales que instruyo 
sobre de tentat va de incendio. 

Dado en Quiano k 15 de Abril de 1893.—Aodon V. González.— 
Por mandado de su Sría,—P. O., Gregorio Leynrz. 

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. 
D. Francisco F^rnandrz Polanco, Juez de 1.a Instancia del 
distrito da Tondo de esta Capitüi, en la causa níím 3176 que 
instruye contra Vicenta Talavera, por hurto, se élta y llama 
á la ofendida Macarla Isla, india, soltera, de 22 años de edad, 
natural de Cavite y vecina de la calle Magallanes de esta Ciudad 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 9 dias, cantados desde la pub'icación de este anuncio en 
la oGaceta oficial» de fsta Capital, comparezca en este Juz
gado sito en la calle de Salinas núm. 17 de este arrabsl, 
para ampliar la declaración que tiene prestada en la men
cionada causa, apercibida que de no hacerlo dentro de dicho 
termino, se le parará ol perjuicio ?i que en derecho haya lugar. 

Dado en Tondo v Escríbanla de mi cargo á 14 de Abril 
de 1893.—V o B,o—El Sr. Juez, Polanco.—El Escribano, Joa
quín Argote. 

Don Mariano de la Cortina y Oñate, Caballero de la Inclita 
y Militar orden de S. Juan de Jerusalem y de la distin
guida Real y Española de Garlos T I , Jefe de Adminis
tración de primera clase. Abogado de los Tribunales nacióles 
del Reino y del Ilustre Colegio de esta Capital, y Juez de 
Paz del distrito de Binondo. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á la ausente Flo
rentina Mendoza, india, viuda, de cincuenta y cinco años de 
edad, natural de la provincia de Batan gas. y vecina del barrio 
de Palomar del arrabal de Tondo. para que en el término de 
nueve dias, contados desde la publicsción del presente edicto 
en la cGaceta oficial,» comptrezcan en este Juzgado de Paz, 
establecUo en la calle de Caraba núm. 8 á fin de ampliar 
su declaración en el juicio de faltas seguido por la misma, 
contra desconocidos sob̂ e lesiones; apercibido que de no ve
rificarlo dentro del término señalado le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo, 12 de Abril 
de 1893.—MHriano de ia Cortina y Oflate.—Por m ndado del Se
ñor Juez, Arcadio Castañeda. 3 

Por providencia del Sr. Juez de pr'mera instancia del dis
trito de B nondo. dictada en la causa núm. 7383, contra Mi
guel S. José y otro por hurto, se cita, llama y empbza al 
tesfgo Vicente de Gusunan, Guardia Civil, que ha sido del puesto de 
Pilil.a del distrito de Moroug,;para que en el término de nueve d'as, 
contados desda la publicación de este edicto, comparezca en 
el Juzgado á prestar declaración en la mencionada causa, aper
cibido que de no hacerlo le pararán los perju cios que en 
derecho hubiere lugar. 

Binondo, 14 de Abril de 18P3—Gregorio Leynes. 

Don Juan R. Gestas, Juez de rimera instancia en propiedad 
de esta provincia de Bulacán 
Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Pedro 

Hernández, indio, casado, de 22 anos de edad, h'jo de Baila-
zar y de Juana García, natural de Quingua, vecino y em
padronado en Baluiag de esta provincia, de estatura regular, 
pelo y cejas'negros, color moreno ty con sicatrices de viruela 
en la cara y procesado en la causa nüm. 6780 por hur'o, para 
que por el termino de 30 dias, contados ¿esde la publica
ción de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado para responder los cargos que le re
sulta en dicha causa, para que de hacerlo asi le oiré y ?d-
ministraré juzticia y en caso contrario sustanciaré la mencio
nada causa en su ausencia y rebeldía parándole los perjui
cios en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacán á 11 de Ab.ii de 1893.—Juan R. Costa.—Por 
mandado de su Sría., Andrés Alvarez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
chino, infiel Co-Poco, naturai de Sanchoy, Imperio de China, ve-
cinode Malabon provincia de Manila, de 33años de edad, soltero, 
sin apodo, de oficio joruolero, no sabe leer ni escribir ni al 
estilo de su nación; para que por el término de SO días, con
tados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial 
de Man-rla,> se presente en este Juzgado para responder los 
cargos que le resultan en la causa nüm. 6693 contra el mismo 
por cohecho; pues que de hacerlo ssí le oiré y administraré 
de justicia, y en caso contrarío sustanciaré la causa en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho 
bebiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacán á U de Abril de 1393.—Juan 
R. Costas.—Por mandado de su Sría. Andrés Alvarez. 

Don Alberto Concellon y NuDea, Juez de p r f r , , 
propiedad da esta provincia, que actúa con 'íM \ 
críbano. 
Por el presente cito, llamo y emplazo %i 

Abarracoa'», procesado en la causa núm, sjî t» 
el término de 33 dias, comparezca á este 
cárcel pública de esta provincia á contestar i^il 
le resultan p"r lesiones, en la inteligencia J . ' 
asf, le oirfi en justicia, pues de lo contrario T'6' 
ciando dicha causa en su ausencia y rebeldr!6̂  
perjuicios que en derecho hubiere lugar. *). 

Dado en Cebú, |6 de Abril de 18i3 -Albertn 
Por mandado de su Sría, Joaquín Domeneh. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo al re 
Upe Salazar, naturai y vecino de Pardo, hijo 16 
madre desconocida, soltera, de estatura baja, p,?1 
regulares, color moreno, cara redonda, pelo, c»i!i 
gros y de oficio jornalero, para que en el tórai! 
contados desde la publicación de este edicto ' 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta rJ'' 
testar los cargos en la causa nüm. 5650 que con̂  
se signe por el delito de Amenazas, en la in\M\S 
hacerlo así, lo oiré en justicia y da lo contra^ 
tanciando dicha causa, en su ausencia y rebeldía ^ 
perju'cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú, 7 de Abril de 1893 —Alberto rv 
mandado de su Sría , Joaquín Domenech. 1)1 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera k. 
esta provincia, que de estar en actual ejércelo ¡r 
nes nosotros los actuarios, damos fé. 
Por el presente llamo, cito y emplazo por pre^ 

al ofendido ausente Bernardo Magpantay, indio ^ 
años de edad, natural de Rosario y vecino de TW 

Srovlncia, á fin de que dentro d d término de 15 ¿J1 
esde la primera publicación del presente en ia ? 

cia!» de estas Isla*, comp¿rezca en este Juzgad> 
su declaración en la caus;» nü n. I32,'9 que instruvo 
Apolinario Soriano por lesiones, apercibido dalo, 
lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 12 de Abril de 1893.—Adol 

Por el pr. senté cito, llamo y emplaao por 
r-1 ausente José Bitorn, vecino da esta Cabece., 
dentro de 30 días, contados desde la última pñ¡¡ 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manilai cou^ 
este Juzgado á def-'nderse del cargo que contrd, Al; 
en la c*usa núm 13.73S pop robo, apercibiíjo da.,,; 
se le declarará Cnatum'S y rebelde á ¡os Hamaraieato; Tbhie 
y se entenderán las ulteriores actuac enes qu > |, j_ 
con los Estrados del Juzgado parándole los peri 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 12 de Abril de 1893.—Adolft 
Por mandado de su Sríi.—Kamora Cauin, Anacleto 

Rea 
fin c 

En virtud de la providencia dictada en 8 del acta 
Sr. Juez de 1.a instancia do esta provincia D. Adol 
de Castro, en los autos ejecutivos seguidos por 
tación del Chino cristiano Gervacio Leyba contra 
Guia Dimayuga vecino de B .uan sobre pago da a 

Sesos, se sacan á pública subasta ios bienes emi» 
icho ejecutado cuyos bi- nes son los siguientes. 
Una partida de tierris al^s, s;!ui'!a en e! i|ffeS 

Bot-ojan comprehenc'óa de Bañan, d̂  ciiatro divanes i 
en semilla de palay, lindante por Este barranco, 
con las tierras de Enrique Ha iü, p ir ü-ste ci 
los herederos del difunto O. G-lidon o de Hojas y a 
con las do Ana Laques y los herederos de Hermo»i| 
raayuga avaluada en 80 p sos. 

Otra partida de torras ubicada en el barrio de 
de la misma comprehenc <Jn de cuatro cabanas i 
poco mas ó menos que linda al Este ba r.nco, al Su 
con las tierras de D. Pascual Hernández ya el | 
las del mismo y herederos del difunto DAinaso Magnaje 
en 80 pesos. 

Otra partida de tierras altas ubicada en el barrio de 
de la misma comprehenclón de un cavan de cavida mjs 
lid-:nte por Este con las tierras de Enrique Halili, 
con las de una nombraba Mat^a, por Oeste con las 
nombrada Petrona y por Norte con las de D. Matiasii 
avaluada en 0̂ pesos. 

Otra panida en dicho barrio de un cavan y npdiodi 
lidante por Este y Norte con las de Eduviges Br idiguie,». 
con los de D a Telesfora Leynes y de unii nombrida MÜ UlOS 
Oeste barranco avaluada en 30 pesos. 

Una casa de tabla con ventanas de concha techo, 
de 14 varas de frente y 12 ya ras y un palmo de 
el solar en que se halla plr.ñtada la mism-, siiua 
de la p: blac on de Bauan avaluados eu 800 pesos. 

Y otra p '.rtida de tieras regadías f xiste' te en 
de Daanan dagat de dicha c mprehe ciou, ÜQ̂  
Norte y Ene con las tierras de la Iglesia, por Sur coa 
los cumunales d-l puoblo y por O ste con las de Ti 
Dimayuga, av^luída en 100 p sos. 

El remate tendrá lugar en los Estrados de este 
el dia 8 de Miyo próximo veni l ro á Iffl & 
mañana y que los que ftecen lomar ptru" en - . 
consignarün previamente en la Adrainistr cion ile H.j 
de esta provincia ó en la m-.'sa de esti Juzgado una « h, 
igual por lo menos al 10 por 100 de sus rrtH.iectvos'; o 
sin cuyo requisito no serán admitidas, a lyn t endo' |Q 
que no se suple la falta de titulación dichos' 1 , 

Bataneas 10 de Abri de l.s93 —Bamon Cania, Anade»1 ^ 
bay.—V.b B o, Gutierres. 
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Don Gertrudo de los Reyes y Borja, Júex de Pea de ^ 
blo de Santa .Cruz Cabecera de la provincia de » 
que estando en .el ejercicio de sus fuuci "¡es yo " ' 
10 actuario doy fó. v ^ — 

Por el presente, cito, llamo y em-dazo h Euse ,, «ly 
Rosa, vecino y natural del arrabal de S . p l'^ j r,j 
vlncla de Manila, para qua en al término ü- 'l11;1" 
contados desde el de la publietcion d 
<Gaceta oficial » se 
verbal de faltas q 
el chino Vy-Tiaoco 

presente en esfe Juügtdo ^ 
ue por lesl oes. ha s-dlcU*"1''/j 

„ de esta vecindid, ap. re biend' i . 
no v rificarlo se le declarará rebelde y co tumas_ P'^ . 
los perjuicios y responsabilidad que der cbo hüb ef" j -a 

Dado en Santa Cruz de la Laguna ii 13 de AWnpftj(4 
Genrudo de los Reyes.—Por mandado de tír. Jafa, 
ce. 

Por providencia del Sr, Juez de primera insta^ ̂  
provincia, dictada en la c u>.a núm. 97*7 fX01 a,aía¿ 
cinto Doton y otro por hurto, se cita, llama y ej0^ j | 
cesado ausente Benito Trin dad. ¡nd o, c ssrlo, de 

opo 
-•i 

edad, viudl), natural y vecino d̂e ^riogay y de ^f.0^ 
pjqa que por el término de treinta dias, coutaa0?,̂ ,!! 
publicación del presente edicto en la «Gaceta de • 
presente en este Juzgado ó en las cáfcelea de e8.̂  i 
como procesado condenado por real ejecutoría, f̂ c ^ 
causa arriba citada, apercibido que d-̂  no hacerlo, 
el perjuicio qae en derecho haya lugar. .-haflí - :' 

Lirtgayen, 12 de Abril de l893.-01íTa.-El Escrif" ^ 
rio Hilario. 

IMP. DB RAMÍREZ T COMP. MA.aAU^NSS, 
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